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o PRocURADURÍA AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD OE ¡¡ÉXICO

S!]BPROCURADURiA DE CRDENAMIENÍO TERR]TORIAt

EXPEDIENTE: PAOT-2O1 9-333-SOT-l 32

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 0I fl,'in 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BtS 4 fracc¡ones ly X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Terntorial de la Ciudad de México,4, 51 fracc¡ón )üll y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-333-

SOT-132 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, e,erc¡ó su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón conf¡dencial, denunció ante

esta lnstituc¡ón presuntos incumplim¡entos en mater¡a amb¡ental (ruido) y obstrucc¡ón de vía pública, en

el pred¡o ubicado en Avenida Universidad número 1900, Colonia Altillo Universidad, Alcaldía Coyoacán;
la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de enero de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, lV Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 y 86 de su Reglamento.

ANÁLtStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias ambiental (ruido) y
obstrucción de vía pública, como son la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tiena de la Ciudad de México
y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente: ------------------

l.- En materia ambiental (ru¡do) y obstrucción de vía pública

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria en fecha
06 de febrero de 219, se identificó el predio marcado con el número 1900 de la Avenida Universidad,
sin que se obseryara obstrucc¡ón de la vía públ¡ca, así como tampoco se percibieron emisiones
sonoras

En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-01071-2019, de fecha 07 de febrero de
2019, esta Entidad con fundamento en lo prev¡sto por el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, sol¡citó a la
persona denunciante proporcionar los elementos y pruebas que permitan ¡dent¡ficar los hechos objeto
de su denuncia, dicho oficio fue notificado med¡ante correo electrónico el día 12 de febrero de 2019, por
ser este el medio que autorizó para tales efectos. ------
En respuesta a la solicitud planteada, en fecha 12 de febrero de 2019, la p€rsona denunciante remitió
correo electrónico, mediante el cual man¡festó que los hechos que motivaron su denuncia cesaron. ------

vedelrín 2o2, piso qlrintc, cor.i "r*.;T,t"r!" dl;e 3yfr":;il5Tr:c. 
c P 06700 ciudad d¿ rüéxico

.):,-i , :) : .)C 2

{
I



@ *:üii¡-"{írH::i:

PRocURADURíA AMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENTO
fERRrroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxtco

s r..l BpRecuRAD,.jRiA DE oRDtNAMTENTo rERRrroaiAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-333-SOT-l 32

En conclusión, durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscnto a esta
Subprocuraduría no se constataron los hechos denunciados aunado a que la persona denunc¡ante
manifestó que dichos hechos dejaron de realizarse, por lo que se actual¡za el supuesto prev¡sto en el
arliculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de
la C¡udad de México, al existir imposibilidad material para continuar con la ¡nvest¡gación.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fraccrón X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria al
presente proced¡miento

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimienlo de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en
el sitio ub¡cado en Avenida Universidad número 1900, Colon¡a Altillo Un¡versidad, Alcaldía
Coyoacán, no se constataron los hechos denunc¡ados, al respecto la persona denunciante
manifestó que dichos hechos dejaron de realizarse, por lo que se actualiza el supuesto previsto
en el artículo 27 f.acción Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Terntor¡al de la Ciudad de México, al existir imposib¡lidad mater¡al para continuar con la
¡nvestigac¡ón.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrental del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada
Territorial de la Procurad-uría Ambiental

Quiñone[ Valadez,
rdenamiehto Territori

Subprocuradora de Ordenamiento
al de la Ciudad de [\/éxico.--

Leticia
del O

MedellÍn 2O2, piso qtrintc, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtemcc. C P. 067OO, Crudac de Méxlco
paot mx T 5265 C78O ext 1332'
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.
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